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Uoktht m 

A D V E R T E B O I A O F I C I A L . 

Las teycs, órdenes y anuncios que haya» de insertarse en 
los BOLF.TISES oriciM .Es se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS i>r. SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
28'50 por un año.—Se admiten suscrlcicnes en Madrid, en la Administración del 
BOLITIM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
l'n número suelto, 50 cóntimos de peseta. 

A D V U A T E U C I A J C D I T O t t I A A . 

I.us disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerne-ule al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

kbicnio civil. 

Presupuestos.—Negociado 2 . ° 
Circular. 

Siendo machos los pueblos de esta 
provincia á quienes la E x c m a . Diputa
ción ha concedido el beneficio de abouar 
en seis años los descubiertos que con la 
misma tienen por contingentes atrasa
dos, con la expresa condición de que la 
primera anualidad la satisfagan en el 
ejercicio corriente, y siendo asimismo en 
gran número los que carecen de crédito 
al efecto en el presupuesto ordinario vi
gente, sin duda por haber solicitado y ob
tenido aquel beneficio después de tener 
ultimado éste, y con el fin de que la Cor
poración provincial perciba sus legítimos 
créditos en los plazos fijados y de que 
los Ayuntamientos hallen en la realiza
ción de los pagos las facilidades que 
aquella se ha propuesto, he creído con
veniente llamar la atenciou de los que se 
encuentren en este caso, para que en I09 
presupuestos adicionales que en la actua
lidad deben estar formando iucluyan los 
créditos necesarios para el pago de dicha 
obligación; debiendo prevenirles que uo 
será autorizado el planteamiento de nin
guno de ellos siu que este requisito se 
haya llenado. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 8 1 . = E 1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Acercándose la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
íondos provinciales las cuotas del 
tercer triineste del presente año 
económico, me dirijo á los señores 
.Alcaldes para que tenga efecto den-
*ixo de los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
debcubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para salvar los atrasos, lo verifiquen 
ÍI la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 do Febrero do 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

La Diputación provincial en sesión de 
14 del actual ha acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia que Don 
Félix Eguiluz, como testamentario de Don 
Valentín Montes Soriano (q. e. p . d . ) , 
ha entregado por vía de limosna en el 
Hospital provincial los efectos siguientes: 

12.G46 varas lienzo hilo 56 .079 
550 metros terliz 4 .125 

6.274 metros percal para col
chas 25 .096 

50 gomas impermeables . . 2 .500 
200 arrobas hojas de maíz . 2 .200 

Total rs. vn. . 90.000 

Madrid 22 de Enero de 1881.= 
putado Secretario, T . Calvo. 

:E1 Di-

La Diputación proviucial, enterada de 
haberse recibido en el asilo del Hospicio 
500 pañuelos blancos, valorados en 125 

Sesetas, como limosna al mismo de Don 
aciuto Guzman (q. e. p. d . ) , ha acor

dado eu sesión de ayer nacerlo público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 8 1 . = E 1 Di
putado Secretario, T . Calvo. 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo hecho al Hospicio por la seño
ra viuda de Martínez Ortíz, consistente 
en 124 metros 70 centímetros de tela 
mezcla para blusas y 52 docenas de pa
ñuelos de bolsillo, valorado en 250 pese
tas 12 céntimos, ha acordado eu sesión 
de ayer publicarlo eu el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 22 «le Enero de 1 8 8 1 . = E 1 Di
putado Secretario, T . Calvo. 

La Diputación provincial, enterada 
del iugreso en su Depositaría de 428 
pesetas 50 céntimos, hecho por los se
ñores testamentarios de Doña Jesusa 
Lairanz como legado de la misma al Hos
pital proviucial, ha acordado eu sesión de 
21 del actual hacerlo público por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid 2 2 de Enero de 1 8 8 1 . = E 1 Di
putado Secretario, T . Calvo. 

L a Diputación proviucial en sesión 
de 14 del actual ha acordado hacer pú
blico por medio del BoLEriN criciAL de la 
provincia que el Sr. D. Rafael de Ángulo 
y Urrueta, Director de la Beneficencia de 
Guatemala, en la América Central, por 
mano de D. Joaquín Palacio Gorbea ha 
entregado como donativo al Hospital 
provincial un aparato Dcsmarht valorado 
eu 150 pesetas, para recuerdo de la visita 
que hizo á dicho establecimiento eu Se
tiembre último. 

Madrid 22 do Enero do 1881 .=K1 Di 
putado Secretario, T. Calvo. 

Administración económica. 

Negociado de Propiedades. 

El dia 6 del próximo mes de Febrero, 
á las doce eu punto de su mañana, se c e 
lebrará ante los Sres. Alcaldes, Síndicos 
y Secretarios de los pueblos de Ciempo-
zuelos y Sau Martin de la Vega de esta 
provincia la subasta simultánea para la 
venta eu público remate de unos 1.500 
haces de cañas que se han calculado 
existen en los sitios los Membrillos, Ca
serón de San Antón, el Palenque, Des
aguador, camiuo de Bayona, entre Caces, 
Vereda de Cárceles y en el Combo, en
clavadas en el caz de ta Acequia del J a -
rama, situadas en el término jurisdiccio
nal de Ciempozuelos, bajo el tipo de 200 
pesetas eu que aquellas han sido tasa-

as, y las condiciones siguientes: 
1 . ' No se admitirán más proposicio

nes que aquellas con las cuales se cubra 
el precio de tasación. 

2.* Para poder interesarse en la su
basta es preciso depositar previamente 
en el acto de la misma el 10 por 100 del 
importe de la tasación. Conocido el resul
tado do ia subasta, el Presidente devol
verá á los que hayan sido menores pos
tores sus depósitos y couservará en su 
poder el respectivo al mejor postor hasta 
que eu los expedientes recaiga la resolu
ción que proceda, para lo cual remitirán 
éstos los Sres. Alcaldes á la Administra
ción económica al dia siguiente de haber
se celebrado la subasta. 

3 . ' Aprobada ésta, se dará conoci
miento al mejor postor con el objeto do 
que dentro del improrogable térmiuo de 
ciuco dias satisfaga al Administrador su
balterno de Propiedades de esta capital 
la caulidad eu que se le haya hecho la 
adjudicaciou; teniendo aquel por enten
dido que si transcurriese dicho plazo sin 
verificar el pago, se considerará la subas
ta de ningún valor ni efecto y perderá el 
depósito que hizo para tomar parte en 
ella. 

4 . ' y última. Los gastos que ocurran 
con motivo de esta subasta, así como el 
coste de la impresión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Madrid 25 de Euero de 1 8 8 1 . = Isidoro 
Cabanas. 

Vacaute por dimisión del que lo des
empeñaba el estanco iiúm. 16 de orden 
de esta capital, situado en la calle de Lega-
nitos, he acordado anuuciarlo al público 
á íin de que durante el término de 15 dias 
desde la publicación del presente pue
dan dirigirse instancias documentadas á 
esta Administración por cuantos reuuieu-
do las condiciones que exige el decreto 
de 24 de Setiembre de 1874 y ley de J u 

lio de 1876 aspiren á que se les confiera 
su desempeño. 

Madrid 27 Enero de 1 8 8 1 . = E l Jefe 
económico, Isióforo Cabanas. 

D. Facundo Fernandez, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Valdcmoro. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS/Í) á 
1380 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, se^un así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de lS7f>, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 16 del mes de Febrero 
del año actual, á la hora de las diezdc la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en \u 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas la* 
formalidades legales, conformeá lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 1 > 
Administración económica en el BOLETÍN Of -
ciAI. de 11 del mismo mes y año, y que repn -
d uceen dicho periódico ti anunciar la cobran -
za de cada trimestre; debiendo tener cnter -
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas d«l 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo". 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 13IÍ5), ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de (fichas lincas, á partir del lí
quido imponible con que figurau en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 22 de orden. D. Benito Orí hue
la. —Tierra en los Carcavones, de seis fane
gas, 10 celemines 26 estadales: linda al Nor
te Pablo Martin, y demás aires cerros; capi
talizada en 035 pesetas Mi céntimos. 

Nútn. 25. D. Bruno Fernandez.—Casa en 
la calle de San José, núm. 3: linda á la dere
cha Francisco Baraja*; izquierda y espalda 
Jerónimo Kosil; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 28. Benito Gutierre/, del Olmo.— 
Tierra á mina en la Patrona: linda al Norte 
Pedro Sierra; Saliente Matías Cisncros; Me
diodía María Piñciro, y Poniente herederos 
de León Sal; capitalizada en 166 pesetas ü6 
céntimos. 

Núm. 31. Capcllaníaquintadc Reunión.— 
Tierra en el Carrascal, proindiviso con otra 
de 1). José Vigil, de dos fanegas, 11 celemi
nes sets estadales: linda al Norte Cándida 
Benito; Mediodía camino de Scscña; Saliente 
Lúeas Carrero, y Poniente cerros; capitali
zada en 496 pesetas'.»!»céntimos. 

Núm. 112. Ü. Lorenzo Alguacil (herede
ros).—Tierra camino de Ulescas y de Esqui-
vias, de nueve celemines: linda al Norte, Sa
liente y Poniente cerros; Mediodía el camino; 
capitalizada en 44 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121 Ü. Dionisio Duran (herede-
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TOS).—Casa calle de San Antón, sin número: 
linda al Norte doña Manuela Sánchez; Me
diodía Lucas Carrero; Saliente ccrquilla de 
herederos de D. Manuel Lino López; capi
talizada en 800 pesetas. 

Núm. 131. ü. Matías Pérez Cisneros (he
rederos.)—Casa calle de la Sartén, núm. 9: 
Jinda al Norte herederos de Agustín Dá-
vila; Mediodía eras del Sol; Saliente D. Juan 
Garrido, y Poniente la calle; capitalizada en 
1.012 pesetas 5(1 céntimos. 

Núm. 155. D. Manuel del Olmo (herede
ros).—Tierra en el arroyo de la Cárcava, de 
una fanega, un celemín 10 estadales: linda 
por todos aires cerros; capitalizada en 64 pe
setas 6G céntimos. 

Núm. 158. D.Camilo Pérez (herederos).— 
Casa calle del Tesillo, núm. 2 duplicado: 
linda á la derecha Andrea Artolijo: izquierda 
Juan Muñoz, y espalda José Seto; capitali
zada en 800 pesetas. 

Núm. 178. D. Isidoro López (herederos).— 
Tierra camino San Martin, ac siete cele
mines dos estadales: linda al Norte Francisco 
Sánchez; Mediodía y Poniente Javier de Lara, 
y Saliente cerros; capitalizada en 68 pesetas 
82 céntimos. 

Núm. I!)0. Julián Benito.-Tierra camino 
de los Callejones y el Prado, de una fanega 
10 celemines: linda al Norte. Mediodía y Po
niente cerros, y Saliente vía terrea; capitali
zada en 427 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 216. D. Juan Pérez.—Tierra en las 
Entregas, de dos fanegas: lindatal Norte he
rederos de Jo*é Barrios; Mediodía Manuel 
Lino López; Saliente y Poniente cerros; ca
pitalizada fn 174 pesetas ü£ céntimos. 

Núm. 271. D. Miguel Tiradas—Tierra 
camino de los Corralejos y el de Esquivias, 
de tres fanegas; linda al Norte y Poniente 
Pedro Sierra; Mediodía herederos de Manuel 
Lino López, y Saliente Marqués de Vallcjo; 
capitalizada en 341) pesetas 99 céntimos. 

Núm. 276. D.Manuel Carasa.-Casa ca
lle Grande, núm. 24; linda á la derecha Re
migio Losa; izquierda Matilde Bajo, y espal
da calle del Mediodía; capitalizada en 1.075 
pesetas. 

Núm. 2S7. D. Nicolás Serrano.— Casa en 
las Eras del Sol, núm. 4: linda á la derecha 
D. Deogracias Fernandez; izquierda y espal
da Nicolás Yepes: capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 294. D. Pablo Gómez.—Tierra al 
camino de Torrejon y Carropozuela, de una 
fanega, dos celemines tres estadales: linda al 
Norte Juan Pérez: Mediodía Pedro Sierra; 
Saliente José María Fernandez, y Poniente 
Andrés Alguacil; capitalizada en 537 pesetas 
79 céntimos. 

Núm. 323. D. Tomás Arias .— Tierra en 
el Esparta!, de tres fanegas, cinco celemines 
26 estadales: linda por todos aires cerros; ca
pitalizada en 203 pesetas. 

Núm. 362. D. Carlos Correas.- Tierra al 
camino de Bosor y de Seseña, de cuatro fane
gas, cuatro celemines y tres estadales; linda 
al Norte Mariano Vallejo; Mediodía Marqués 
de Vallejo; Saliente camino viejo de Seseña; 
Poniente Eugenio Correas; capitalizada en 
1.570 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 160. D. Ignacio Portero.—Casa ca
lle de San Gregorio, núm. 2; linda á la de
recha otra de los herederos de Juana de 
la Horra; izquierda Vicente Masarnao; es
palda Pedro Gracia y D. Tiburcio Gutiérrez; 
capitalizada en 800 p'csctas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN UHCLAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo ai art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdcnioro á 24 de Enero de 1881.—El 
Alcalde, Facundo Fernandez.—Por su man
dado, el Comisionado, Félix Quintana. 

D Hilarión Vargas, Alcalde constitucional 
del pueblo de Braojos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de lo» bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S71I 
á 1880 y de todos los demásañosque resul
tasen adeudur también hasta la celebración 
de la subasta, iCglln así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 16 del mes de Febrero dej 
año actual, á la hora de las diez de la maña. 

na, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasfincas, depositarán el importe en que 
se les hiciesela adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publico la 
Administración económica en el Bou:™ 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciarla 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos elart . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 15 de orden. D. Cipriano Var
gas.— Una casa en la calle del Buen Suceso, 
sin número: linda por derecha calle públi
ca; izquierda Julián Arribas, y espalda Ca
llejuela; capitalizada en 104 pesetas. 

Núm. 44. D. Eulogio García Salsc.—Una 
casa en la calle del Carmen, sin número: 
linda derecha, izquierda y espalda calle 
pública; capitalizada en 104 pesetas. 

Núm. 47. Valentina García.—Un pajar en 
la plaza del Mediodía: linda por derecha con 
huerto de Victoriano Hernán; izquierda y 
espalda Laureano Siguero; capitalizado en 
75 pesetas. 

Núm. 48. Amos González.-Un linar en 
las Estevas, de caber tres cuartillas de se
gunda: linda Saliente Doña Valentina Galle
go; Mediodía Pedro Hernando, Poniente y 
Norte calleja; capitalizado cu 523 pesetas. 

Núm. 59. Anastasia García. —Una casa en 
la calle de Car.tarranas, sin número: linda 
por derecho solar de Luisa Sanz; izquierda 
huerta de Juan González, y espalda con 
ídem; capitalizada en 104 pesetas. 

Núm. /O. D. Francisco Mesonero.—Una 
casa en la calle del Viento, sin número: lin
da espalda Tomás Sedaño: derecha Josc Gar
cía; izquierda Tomás; capitalizada en 104 pe
setas. 

Núm. 79. D. Pedro Martin.—Un linar 
ó suerte en el cercado délos Cerrados, de 
caber cuatro celemines de segunda: linda Sa
liente Victoria Martin; Mediodía y Poniente 
calleja,y Norte Hilarión Vargas: capitalizado 
eu 8<> pesetas. 

Núm. 101. Félix Sedaño.—Un linar en 
las Coyuntas. de caber tres celemines de se-

Surda: linda Saliente Juan Carrasco: Medio-
ia calleja Mijar; Poniente Laureano Cisnc-

ro, y Norte José Sedaño; capitalizado en 64 
pesetas. 

Núm. 104. D. Esteban Sanz.—Una cerca 
de labores en el Zarzo de la Dehesa, de ca
ber una fanega de tercera: linda Saliente ca
mino de la Acebeda; Mediodía herederos de 
Francisco Gal vez; Poniente y Norte Dehesa 
boyal; capitalizada en 40 pesetas. 

Núm. 125. D. Miguel Se pul veda .—Un li
nar en el Rodeo de los Collados, de caber 
seis celemines de segunda: linda Saliente 
Marcelino Arribas; Mediodía prado Rodeo; 
Poniente José Avendaño, y Norte Reguera 
de las Compuertas; capitalizado en 160 pe
setas. 

Núm. 163. Doña Victoria Mesonero.— 
Una tierra en los Hernán Gómez, de caber 
una fanega de tercera; linda Saliente Caye
tano Asenio; Mediodía Deogracias Martin; 
Poniente Reguera de Gascones, y Norte Ro
que Vargas; capitalizada en 64 pesetas. 

Núm. 171. Doña Dominga Sedaño.—Una 
suerte en la cerca Burriqueña, en el sitio del 
Altillo, de caber seis celemines de tercera, 
cuya suerte se halla proindi viso, y linda to
da la finca por Saliente Tercio del Flechar; 
Mediodía y Poniente camino de los prados, 
y Norte Justo Martin; capitalizada en 24 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dictas .y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLEJIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Braojos á 26 de Enero de 1881.—El Al
calde, Hilarión Vargas.—Por su mandado, el 
Comisionado, Juan Navarro. 

\yiiüta!iíieutos. 

M a d r i d . 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Diciembre de 1880. 

Sesión ordinaria del dia 6 . 

Aprobándose el acta de la auterior, 
eelebrada el 29 de Noviembre último. 

Quedando S. 13. enterado de un oficio 
del Kxcmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, -declarando, de acuerdo con la Cotni-
siou proviucial. infundado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
contra su resolución aprobatoria del pro
yecto de ampliación del trauvia de Ma
drid entre la fuente de Cibeles y la Plaza 
de Toros por la carretera de Aragón, re
solviendo que el Ayuntamiento proceda 
á anunciar y realizar la subasta de dicho 
tranvía, y verificada, se remita el expe
diente por su conducto al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación á los fines 
que previene la ley, al que unirá el refe
rido recurso de alzada; acordando pase á 
la Comisión de Tranvías. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes, y autorizando al Sr. Alcalde, según 
costumbre. 

ídem los extractos de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en las sesio
nes públicas que ha celebrado en el mes 
de Noviembre último, acordando se les 
dé el curso legal correspondiente. 

Aprobando en definitiva el remate pa
ra el suministro de petróleo al alumbrado 
público durante dos años, adjudicado 
provisionalmente á D. Juan García Mon-
toya con un beneficio de 8 céntimos de pe
seta en cada litro, ó sea en el tipo de 0 '74 
que se había fijado. 

ídem el suministro de menestra y 
utensilio á los acogidos del primer asilo 
de San Beruardino y depósito de mendi
gos á favor de D. Vicente Serrano Oren-
ga en 31 céntimos de peseta cada ración, 
tipo de la subasta. 

Acordando se proceda á auunciar se
gunda subasta para el suministro de pan 
al primer Asilo de San Bernardino y de
pósito de mendigos, por haber sido des
echada la proposición presentada. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
carne á las Casas do Socorro á favor de 
Ü. Pedro del Rosal, en una peseta 30 cén
timos kilogramo, tipo de la subasta. 

ídem id. el de menestra y utensilio á 
los asilos de Alcalá de Henares á favor de 
D. Vicente Torres Llórente en 27 cénti
mos de peseta cada ración, ó sea con 
la rebaja de 2 céntimos en el tipo fijado. 

ídem id. para el suministro de pan á 
dichos asilos á favor del mismo D. Vicen
te Torres Llórente en precio de 16 cénti
mos la libra de pan, ó sea con la rebaja 
de un céntimo en el tipo. 

ídem id. para el suministro de gar
banzos á las Casas de Socorro á favor de 
D. Mariano Martin Sauchez en 70 cénti
mos de peseta kilogramo, tipo de la su
basta. 

ídem id para el suministro de tocino 
á dichas Casas de Socorro á favor de Don 
Pedro del Rosal, al tipo de subasta, ó sea 
á 03 céntimos de peseta kilogramo. 

Acordando se proceda á anunciar se-
guudas subastas para el suministro de lo
che de burra, cabra y vaca y de sangui
juelas á las Casa3 de Socorro, que no ha
bían tenido efecto por falta de licitadores. 

Aprobaudo en definitiva el remate pa
ra el suministro de aparatos ortopédicos 
á las Casas de Socorro, adjudicado provi
sionalmente á favor de Dv Juau Alsina á 
los tipos fijados eu los pliegos de condi
ciones. 

Declarando vecinos de esta capital á 
su instancia á Ü. José de León y Vicente 
Andrade, D. Mariano Fernandez Rodrí
guez y D. Mariano Dura Arzuo, y dando 
de baja á 1). Francisco Loret y Gonzá
lez, que también lo había soKcitado. 

Disponiendo la modificación de las ra
santes de la calle de Rios Rosas, cuya 
apertura estaba acordada, en los términos 
propuestos por el Iugeuiero Director de 

las vías públicas, y para cuya reforma 
no se necesitaba mayor crédito que el q u e 

estaba aprobado. 
Acordando la adquisición de uu tron

co de caballos ó y g u a s para el servicia 
de los coches de S. 10., cuyo gasto, q a e 

se calculaba en 7.500 pesetas, deberá 
abonarse con cargo á la cantidad consig
nada en el presupuesto para el sosteni
miento de los citados carruajes. 

Acordando que se habilite, caso de ne
cesitarlo, el coche destinado al servicio 
del Iutcrventor de paseos y arbolado, qne 
lo es también del Parque, destinando una 
muía de cada uno de estos ramos para 
su servicio, vendiéndose el carruaje que. 
ahora tieue el Parque, ingresando su im
porte en los fondos municipales. 

Acordando el abono á D. José María, 
do la Riva, contratista que fué del des
monte de la calle de Dou Martin, de las 
3.936 pesetas 13 céntimos que so le-
adeudaban por el exceso de las ejecutadas, 
con cargo al cap. 7 .° , art . ÍJ.° del presu
puesto en ejercicio; y que á la vez se le 
devuelva la fianza que tenía prestada, 
encargándose á los dependientes de S. E . 
que no permitan por uingun concepto 
extralimitacion alguna eu las contratas, 
con lo cual se evitaría la repetición d£ 
casos como el presente. 

Acordando que en los primeros dias 
hábiles de Knero próximo se proceda al 
paga del cupou núm. 38 de las obliga
ciones del empréstito do 1861, hacién
dose al efecto losoportunos llamamiento.?.. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Aprobándose el acta de la anterior. 
Acordando paso á la Comisión de Ha

cienda para que prononga la reclama
ción correspondiente, la Real orden refe
rente á que el Ingeniero Fiel contraste 
de esta provincia, I). Miguel Robert, en
tre inmediatamente en el pleno ejercicio 
de sus fuuciones, cesando el contraste 
muuicipal, haciéndole entrega de cuanto 
corresponde al mismo; y á cuya disposi
ción habíadado cumplimiento el ISxctden-
tísimo Sr. Alcalde, trasladándola á los 
Sres. Comisarios del Contraste y Casas 
Consistoriales, Contaduría y Tesorería. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de la Real orden, y dándose cumplimien
to á la misma, reclamando con urgencia 
el expediente instruido acerca de la l i s -
posición Hispauo-colonial en el estado en 
que se encuentra, suspendiendo toda re
solución que pueda causar estado ó crear 
derechos para lo futuro, y que con infor
me del Ministerio de la Gobernación, ma
nifestando hasta qué punto cree que el 
Ayuntamiento pueda promover y llevar 
á efecto este asunto, se pase todo á la 
Presidencia del Consejo de Ministros para 
su examen y demás efectos. 

Concediendo tres meses de licencia 
al Sr. D. Celestino Ansorcna para ausen
tarse de esta Corte. 

Pasando á la Comisión correspondien
te el oficio de los Sres. Presidente y Se
cretario de la Sociedad central de Horti
cultura, pidiendo autorización para rati
ficar el convenio hecho con el contratista 
de los jardines del Buen Retiro con ob
jeto do celebrar exposiciones de plantas, 
flores y frutos eu los mismos. 

Concediendo el alzamiento de vecio-
dad de esta Corte, pedido por Doña Elena 
Rodríguez Mazarron. 

Pasando á la Comisión correspondien
te la instancia del Director del periódico 
La Crónica, ofreciendo al Ayuntamiento 
la tercera plana de dicho periódico, sin 
retribución alguna, para la publicación 
de cuentas y de cuatitos detalles conven
ga poner en conocimiento dol vecindario. 

Aprobando la Memoria formada por el 
Director facultativo dol ramo de Fonta
nería de las obras practicadas en el mis
mo durauto el último ejercicio, dándose 
un voto de gracias al Sr. Comisario y al 
Arquitecto. 

Concediendo licencia á D. Juan Rivas 
Pierredonda para construir la casa uú> 
mero 18 de la calle de Fuencarral, abo
nándole el importe de los pies de *¡t¡o 
que cedía al tránsito público. 

Acordando la colocación de nuevas 
aceras en un trozo de la calle de Venta
ra Rodríguez, para cuyo gasto, importan." 
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te 9.337*26 peseta?, existía crédito en el 
presupuesto. 

ídem id. de aceras y pmpedrado en el 
pequeño trozo que es hoy prolongación 
de la travesía del Fúcar , cuyo gasto as
cendía á 1.703*12 pesetas, y para el cual 
existía también crédito en presupuesto. 

Ídem id. la colocación de aceras al 
frente del nuevo palacio que acaba de 
construir en el paseo de Recoletos y calle 
del Marqués del Duero el Excmo. s'-ñor 
Marqués de Linares, cuyo gasto ascendía 
á 3.622*45 pesetas, de la que correspon
día satisfacer al propietario 1.466*23. 

Acordaudo la variación de alineación 
de la manzana segunda que estuvo desti
nada á la construcción de la nueva cár
cel, prolongando las calles oficiales de 
San Rafael, Gaztanibide y Tarifa, previa 
la sanción de la Superioridad. 

Disponiendo la adjudicación al E x 
celentísimo Sr. I ) . Manuel Silvela de 
una superficie de 168*665 metí os, corres
pondiente á la vía pública en la calle de 
Almagro, que había de agregar á un so
lar de su propiedad, cuyo va'.or de 
5 .431 '01 pesetas debía abcúar con cargo 
á les fondos déla primera zona. 

Acordando la instalación de un can
delabro de cinco luces en la glorieta de 
la Puerta de Toledo, cuyo coste, que as
cenderá á 1.400 pesetas, deberá ser cargo 
al cap. 2 . ° , art . l . ° del presupuesto de lu 
tercera zona. 

Declarando improcedí nte la denuncia 
ele L>. Manuel Manzanares contra una 
permuta de terrenos en la Castellana 
verificada con D. Miguel Sainz Indo, or
denando que el expediente con todos sus 
antecedentes se pongan de manifiesto á 
dicho señor para que pueda examiuarlos, 
y que la resolución se comunique á los 
falbaceas del Sr. Indo, cerno contesta
ción á la instancia que habían dirigido 
á S. E . 

Acordando el desmonte de la calle de 
Alonso Cano en el trezo comprendido des
de la de Bretón de los Herreros á la de 
Bios-Rosas, cou cargo su coste de 
7.954*50 pesetas al ejercicio correspon
diente á este año económico de la prime
ra zona, cap. 4 . ° , art. 2 . ° , y mediaute pú
blica licitación, á cuyo efecto deberá for
mular la Contaduría los correspondientes 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas. 

Acordando que se dé el curso corres
pondiente al expediente incoado por Don 
Carlos Locatelli sobre concesión de uu 
tranvía de circunvalación dentro de las 
prescripciones del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868, cuyos primeros trá
mites ya se han aplicado, y con arreglo 
también á la que fué objeto de su refor
ma de 14 de Octubre de 1876. 

Disponiendo que durante la época de 
matanza se autorice la introducción de 
carnes enteras de cerdo en el mercado de 
los Mosteuses, cou sujeción á las reglas 
dictadas para las carnes do reses vacu
nas, lauares y cabrías en el bando de 30 
de Diciembre del año pasado, previo el 
pago y condiciones que se marcaban; eu-
teudiéndose derogado desde luego en 
cuanto á este particular afectaban, los 
artículos 2 1 4 , 2 2 5 y 226 de las Ordenan
zas municipales, elevándose á la aproba
ción del E x c m o . Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Aprobando la proposiciou presentada 
por varios Sres. Concejales, pidiendo al 
Ayuntamiento que al remitir al Gobierno 
el expediente de la Exposición Hispauo-
Colonial, que había reclamado por la 
Real orden de quo acababa de darse 
cuenta, le acompañase cou una reverente 
instancia en la cual se cousiguaseu lo 
mas detalladamente posible las conside-
racioues que han motivado la presenta
ción üe proyectos, y quo el Ayuntamien
to nuuca ha pretendido acometer empre
sa tan importante, aspirando sólo á la 
SE!! y , ? a t i *fHCc¡on de poseer uu Ln algrandl°80

 « , a r * 1 : 4 celebración de 
c ^ l n i f a C t y 3 ' 'Wnmdo q U e sea 
cualquiera la reso ueio /que el Gobierno ^¡m^t***  i ü a ***** « 

Sesión ordinaria del día 20 . 
Aprobándose el acta do la anterior. 

. denegandose como improcedeute la 

nueva instancia de Ü. Manuel Manzana
res pidiendo <fté ames de aprobar el 
Ayuntamiento el acta anterior, se pida 
informe al Arquitecto de fa'BecKÚoii, cer
tificándose acerca del número de pies que 
se dieron al Sr. ludo y se encuentran hoy 
sin edificar, para en su vista pedir lo que 
corresponda. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del E x c m o . Sr. Gobernador 
de la provincia, en que de conformidad 
con lo informado por la Comisión provin
cial, dejaba sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 10 de Mayo último, re
currido por D. Manuel Diaz Basteiros, 
contratista dé piedra para la vía pública, 
declarando que venía S. E . obligado á 
indemnizarle de las cantidades que jus 
tifique haber satisfecho por el estableát-
miento de portazgos; acordaudo pase á 
la Comisión respectiva. 

Quedando también S. E . enterado do 
una Real orden dejando sin electo la pro
videncia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, apelada por el Ayuntamiento, 
en que otorgó permiso á la"Empresa del 
tranvía de Estaciones y Mercados para 
construir dos ramales al despacho cen
tral de los ferro-carriles del Norte y ca
lle de Tetuan, concediéndose en su vista 
dicho permiso por el Ministerio de la Go 
beruacion con arreglo al art . 75 de la 
ley de ferro-carriles, acordando pase á la 
Comisión de Tranvías. 

Quedando asimismo S. E . enterado 
de otro oficio del Sr. Gobernador de la 
provincia, declarando, de acuerdo cou la 
Comisión provincial, que el recurso in
terpuesto por Doña Gabina Toledo y 
otros contra el impuesto á los carros de 
fabricantes y comerciantes de esta Corte 
destinados á su industria no era de agra
vios, sino de alzada, acordando se comu
nique á quien corresponda. 

Concediendo la licencia solicitada por 
el E x c m o . Sr. D. Rafael Cervera por el 
tiempo que durase la misión científica 
para que ha sido nombrado por el Go
bierno, de Delegado facultativo en las 
conferencias internacionales que han de 
celebrarse en los Estados-Unidos. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción de los remates para el suministro de 
300 candelabros y 300 palomillas de hier
ro fundido con destino.al alumbrado pú
blico, adjudicados el primero á D. Ber
nardo Arquiza, en representación de la 
casa de D. Guillermo Sanford, al precio 
de 58 pesetas cada candelabro; y el se
gundo á D. Juan de la Puente en 25 
también cada una, ambos al tipo de su
basta, aceptaudo la cesión que hace el 
segundo á favor de D. Juan de Cos y 
Fernandez. 

Acordando se anuncien por tercera 
vez y en el término más breve posible 
las subastas para el suministro de san
guijuelas y leches de burras, cabras y 
vacas á las Casas de Socorro, que no ha
bían tenido efecto por falta delicitadores. 

Aprobaudo en definitiva la adjudica-
ciou del remate para el suministro de 
pan al primer Asilo do San Bornardino, 
depósito de mendigos y C;isas de Socor
ro, adjudicado provisionalmente á Don 
Vicente Serrano Orengas al tipo de su
basta, ó sea á 18 céntimos de peseta los 
460*093 gramos (una libra). 

Declarando vecinos decstacapitalásu 
instancia á Doña Francisca Bayo, D o ñ a 
Elvira Diaz Subirá, D. Alejandro Sarra 
y Gutiérrez y D. Juan Antonio Asensio 
y García. 

Acordando que las 5.500 pesetas de
ducidas á D. Juan Utrilla como importe 
de un ceuso perteneciente á los lv-tados 
del E x c m o . Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, que gravaba la casa número 
2 5 de la Carrera de San Jerónimo, ad
quirida de dicho Sr. Utrilla para ensan
cho do la calle de Sevilla, mas el importe 
de los créditos devengados al 2 y medio 
por 100 desdo la fecha en que se otorgó 
la escritura de adquisición por Madrid, 
se abonen al rernataute con cargo al ca
pítulo 9.° , art. 3 .° del presupuesto en 
ejercicio. 

Acordando el abouo á I) . Manuel Ló
pez Linares de la cantidad que le corres
ponda como denunciador cu la multa 
impuesta por no haberse exigido el des
cuento sobre sueldos á los dependientes 

del resguardo y Guardias de policía ur
bana, seguí» la*liquidación que al efecto 
practique la Contaduría, cou cargo al ca
pítulo 4e imprevistos del presupuesto vi
gente. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de San Ildefonso, 
respectiva al mes de Octubre pasado. 

Denegando la petición de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad para 
que se exima al Colegio de ciegos de 
Santa Catalina del impuesta municipal 
por las tornapuntas colocadas en so edi
ficio calle de los Donados. 

Acordando por vía de transacción se 
abone á Doña Ignacia Alonso, como in
demnización del pleito que sigue coutra 
el Ayuntamiento por haberle negado la 
licencia que pidió para establecer una 
cabrería en la calle de las Hileras, nú
mero 5 , la suma de 1.000 pesetas, con 
cargo al cap. 9 .° , art. 10 del presupuesto 
vigente, y que se aperciba á quien hu
biese lugar. 

Concediendo licencia á D. Francisco 
Sala para Construir de nueva planta la 
casa r.úm. 86 de la calle de Preciados, 
abonándole los pies de sitio que cede la 
finca al tránsito público. 

Acordando que estando para termiuar 
la contrata del suministro de combusti
bles para las calderas de vapor del esta
blecimiento lüdráulico de la Fuente de 
la Reina, se anuucie nueva subasta en 
el término más breve posible. 

Disponiendo que se construya el an
damiaje á que hacía referencia el Sr. In
geniero de las vías públicas, con objeto 
de que se haga un detenido reconoci
miento en el viaducto de la calle de Se-
govia, aprovechándose las maderas útiles 
que existan en el almacén general, y 
siendo cargo las 2 .500 pesetas á que 
ascendía su coste á la partida de impre
vistos del presupuesto vigente. 

Acordando señalar el núm. 29 por la 
calle de Serrano, el 12 por el paseo de la 
Castellana, el 1 por la calle de Villamag-
na y el 2 por la de Lista al Hotel que ha 
construido D. Juan Anglada y Ruiz. 

ídem id. el uúm 6 por la ronda de Re
coletos y 22 por la Costanilla de Santa 
Teresa á la casa construida por Doña 
Luisa Sala y Gargollo, y el 8 y 10 res
pectivamente á los dos solares contiguos. 

ídem id. el núm. 11 por la calle do 
Monte Esquinza y 14 por la de Orfila á 
la casa coustruida por D. Carlos Gil Del
gado. 

Confirmando el nombre de Divino Pas
tor á la calle que tenía su entrada por la 
de Fuencarra! y terminaba en la de San 
Bernardo, designando los números 15 y 
17 provisionales á las casas construidas 
en la misma por D. Roquo Crespo y 
D. Cristóbal Ballester, y el 4 por (a de 
Ruiz también á la última, y que las li
cencias para alquilar que solicitaban se 
expidieran como edificaciones hechas en 
la primera de dichas calles. 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordaudo, seguu disponía el art. 51 

do la ley electoral, la renovación do los 
dos individuos de la Comisión del censo 
que debíau cesar, correspouJiendo á los 
Sres. D. Gabriel López Dávila y D. To
más Melgar, según el sorteo verificado al 
efocto. 

Madrid 14 de Euero de 1 8 8 1 . = E l Se
cretario, José Dicenta. 

Cobeñ i . 

Por renuncia del que la desempeña
ba so halla vacante la plaza de Médico-
cirojaoo de esta villa, dotada con 500 pe
setas anuales por la asistencia de los po
bres, pagadas por trimestres vencidos, 
y 1.500 pesetas á que podrán ascender 
las igualas del vecindario. 

Las solicitudes documentadas se diri
girán al Alcalde Presidente del Ayunta
miento dentro de los 30 dias siguientes 
á este anuncio, pues transcurri(b dicho 
término se proveerá en el aspirante quo 
reúna mejores condiciones. 

Cobeña 23 de Euero de 1 8 8 1 . = E l Al
calde, Tomás de la Vega. 

l i a n j i r ó n . 

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, su fe
cha 21 del corriente, se autoriza á este 
Ayuntamiento para proceder á la cuarta 
i>ubasta do los pastos del monto Olivadi-
11o, perteneciente á los propios do este 
pueblo, bajo el tipo de 50 pesetas, por to
do el año forestal corriente, para 100 re
ses lanares. Y para su remate se ha seña
lado el dia 7 de Febrero próximo, en la 
casa del Ayuntamiento, á las doco do su 
mañaua. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do hcitadore8. 

Manjiron 24 de Euero de 1 8 8 1 . = E 1 
Alcalde, Pedro Ramírez. 

judiciales. • 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera 
de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Genaro Andrés Apari
cio, ó sea Genaro García Andrés, hijo de 
Nicasio y de María, natural de Valdepe
ñas, de doce años de edad, que vivió en 
la calle del Casino, uúm. 8 , buhardi
lla; y Andrés Rodríguez Saez, natural de 
esta capital, hijo de Vicente y Casimira, 
do doce años de edad, soltero, aprendiz 
de carpintero, que vivió en el Arroyo de 
Embajadores, Casa Blanca, para que en 
el término de 20 dias, á coutar desde 
la publicación .de la presente eu los pe
riódicos oficiales, se preseuten en este 
Juzgado á fin de notificarles la senten
cia dictada en la causa que contra los 
mismos se sigue por harto; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedaa á la busca y captura de dichos 
sujetos, y habidos que sean los conduz
can á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1880.=Sebastian Carrasco .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Tribunal de oposiciones 

á las dos plazas de A axiliares de la sección 
de Filosofía y Letras, meantes en cada un» 
de los Institutos del Cardenal Cisneros, San 

Isidro ¡/ Ciudad-Real. 

Los señores opositores á dichas pla
zas, D. Mariano del Amo, D. José Coya, 
D. Manuel Arcas, D. Pedro de la Hoz, 
D. José Avila, D. Elias Alfaro, D. Ra
fael Serrano, D. Balbino Sánchez Ba
llesteros, D. Manuel Tenes y López, 
D. Magin Verdaguer, D. Manuel Corre-
che, D. Audrés del Arco, D. Eduardo 
Velasco, D. José Ramón y Román y 
D. Gregorio Castejon, se presentarán el 
dia 11 del próximo mes de Febrero, á las 
tres de la tarde, en el Salón de Grados 
del Instituto del Cardeual Cisneros para 
proceder al sorteo de las trincas, de con
formidad cou lo dispuesto on el art. 12 
del reglamento do 2 de Abril de 1875; 
advirtiéudose que los señores opositores 
D. José Ramón y Román y 1). Gregorio 
Castejon deberán justificar antes do la 
expresada fecha los requisitos exigidos 
por el art . 5 . ° para ser admitidos á estos 
ejercicios, y D. Audrés del Arco, que 
tiene la edad reglamentaria. 

Segon lo dispuesto en ol art. 14 do di
cho roglameuto, los señores opositores 
que no asistan ni excusou con causa legí
tima su ausencia del sorteo d é l a s trin
cas, se entenderá quo reuuncian á la 
oposición. 

Madrid 26 de Enero de 1 8 8 1 . = E 1 
Presidente del Tribunal, A. F. Valliu. 
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Lunes 3$ de Enero de 1881. 

COLEGIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 

C U R S O D E 1 S S O A 1 8 8 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal. . 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

K8TÜDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Iuglesa. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Andrés del Arco. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I lem 
ídem 
ídem 
ídem 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

D. Tomás Mallo. 
ídem id 

id 
id 
id 
id 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Letras y ei 
Leyes 

ídem en id. id. . . 
ídem en id. id. . . 
ídem en id. i d . . . . 
ídem en id. id.. . . 
ídem en id. id.. . . 
ídem en id. id 
Licenciado en Ciencias 

. . . . 

D. Eduardo González 
D. Vicente Sancho del Castillo, 
ídem id 

ídem en id. 
ídem en id. 
ídem en id. 
ídem en id. 
ídem en id. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

Extra
De honor. Ordinarias . ordinarias. TOTAL. 

2 » » 2 

» 1 » » 
4 » 4 

» 2 » 2 
» 3 • 3 
» » » » 
» 4 4 
» 3 » 3 
» 2 » 2 
» 1 » 1 
» » » » 
» 2 » 2 
» » » » 
» 23 » 23 

» » » » 
» » » 
» » » » 

OBSERVACIONES. 
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.Ministerio de la Gobernación, 

Real orden resolviendo el recurso de al
zada formulado por el Ayuntamiento de esta 
Corte sobre servicios públicos en las zonas 
de ensanche. — Dia 10, núm. 8. 

ídem id. disponiendo no deben admitirse 
en el ejército los cambios de situación entre 
sargentos y cabos.—Dia 11, núm. 9. 

ídem id. resolviendo el recurso interpues
to por el Ayuntamiento de Montavcrner con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Valencia.—Dia 22, número 10. 

ídem id. el interpuesto por D. Jacinto 
Fernandez, Recaudador de arbitrios munici
pales del pueblo de Naron.—Dia 24, nú
mero 20. 

ídem id. desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Antonio Mera. 
D. Vicente Beceyro y otros Concejales del 
Ayuntamiento de Naron.—Dia 25. núm. 2 1 . 

Gobierno civil. 

Circular sobre liquidaciones de presu
puestos y formación de los adicionales.—Dia 
4, núm. 3. 

Ídem sobre Pósitos.—Dia 6, núm. 5. 
Orden mandando se proceda á la busca y 

captura de Vicente Piñeiro.—Dia 8. núm. 7. 
Subasta de 1.500 pinos existentes en el 

monte de Ccrcedilla.—Dia 11, núm. 9 . 
Circular sobre formación v aprobación 

del presupuesto adicional def ejercicio de 
1880 á 1881.—Dia 14, núm. 12. 

Anuncio citando á ü. Carlos Pieratt y 
otros.—Dia 17, núm. 14. 

Registro de la mina Solitaria, en término 
municipal de Bustarviejo. —Dia 18,núm. 15. 

Circular á los Ayuntamientos para que 
remitan ejemplares de vides muertas.—Dia 
10, núm. 16. 

Certificación de obras ejecutadas por la 
Compañía del ferro-carril de Aranjucz á 
Cuenca en Noviembre último.—Dia 20, nú
mero 17. 

Circular sobre abono de derechos nota
riales por subastas que anuncien las Diputa
ciones y Ayuntamientos.—Dia 22, núm. 19. 

Dándolas gracias a la Comisión del Ayun
tamiento de Villa del Prado por su celo en 
administrar el Pósito.—Dia 24, núm. 20. 

Distribución de la cantidad entregada por 
5 . M. el Rey en celebridad del dia de su 
Santo.—Dia 25, núm. 21. 

Relación de reintegros acordados en el 
examen de cuentas municipales.—Dia 27, 
número 23. 

Circular sobre renovación bienal de las 
Juntas provinciales y municipales de Benefi
cencia.—ídem id. 

Circular sobre formación del plan de apro

vechamientos para 1881-82.—Dia 28, núme
ro 24. 

Ídem sobre quintas.—ídem id. 
Circular recomendando á los Ayunta

mientos incluyan en el presupuesto adicional 
las cantidades que correspondan para pago á 
la Diputación provincial de una parte de sus 
atrasos. —Dia 31, núm. 26. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 16 de Diciembre último.—Dia 3, nú
mero 2. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del mes de Noviembre de 1880. — Dia 
6, núm. 5. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 17 del corriente. - Día 7, núm. 6. 

Kxtracto de las cuentas de fondos provin
ciales, correspondiente al mes de Noviembre 
de 1879-80.—ídem id. 

Sesión celebra la por la Diputación en 24 
de Diciembre último.—Dia 8, núm. 7. 

ídem por la Comisión provincial en 23 
• de id. id.—ídem id. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
cuartos de gallina con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia.—Dia 10, núm. 8. 

Distribución de fondos para el mes de 
Febrero próximo.—Dia 11, núm. 9. 

Se«ion celebrada por la Diputación pro
vincial en 31 de Diciembre último.—Dia 19, 
número 16. 

Subasta de carbón de encina para los Es
tablecimientos de Beneficencia.—Dia 24, nú
mero 20. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de vino y vinagre y leche de burras con des
tino á los Establecimientos de Beneficen
cia.-Dia 25, núm. 21. 

Precios á que han de abonarse á los 
Ayuntamientos los suministros hechos al 
Ejército y Guardia civil en Diciembre últi
mo. —Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 30 de Diciembre último.—Dia 26, 
número 22. 

Sesión ceUhrada por la Diputación pro
vincial el dia 7 del corriente mes. —Dia 29, 
número 25. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en los días 5 y 13 del presente mes.— 
Ídem id. 

Anuncio encargando á los Srcs. Alcaldes 
el ingreso en la Depositaría provincial de las 
cuotas correspondientes al tercer trimestre 
del presente año económico.—Dia 31, nú
mero 26. 

Anuncios haciendo público varios dona
tivos hechos á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.—Ídem id. 

Administración econOmica. 
Subasta de bienes embargados á D. Ra

món Tolosa.—Diu núm. 1.° 
Circular sobre presentación de relaciones 

i en que conste la calidad y precio del mine

ral extraído en las minas de esta provincia.— 
ídem id. 

Circular de revista á las clases pasivas.— 
ídem id. 

Anuncio citando á los herederos de Don 
Felipe Marino.—ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Navalagamella y Valdaracete.—ídem id. 

Subasta de granos existentes en las pane
ras del Estado.-Dia 3, núm. 2. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Brea, Colmenar del Arroyo y Belmonte de 
Tajo.—ídem id. 

Anuncio de expendicion de cédulas per
sonales.—Dia 4, núm. 3. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos a la Hacienda en términos municipales de 
Gargantilla, Villamanta, Fresncdillas y Vi-
llamantilla.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
31 de Diciembre último. —ídem i I, 

Citando á D. Francisco Pérez Iñigo. —Dia 
5, núm. 1. 

Subasta de cajones.—Ídem id. 
Subastas de bienes embargados por débi

tos á la Hacienda en términos municipales de 
Arganda del Rey, Canencia, Orusco y Ambi-
tc.—ídem id. 

Relaciones de bienes desamortizados cu
yas obligaciones vencieron en 3, 5 y 7 del 
corriente. —ídem id. 

Subastas de bienes embargados á la Ha
cienda en términos municipales de Navarre-
donda, Serranillos y Santa María de la Ala
meda.—Dia 6, núm. 5. 

Relaciones de bienes desamortizados cu
yas obligaciones vencen en 9, 10 y 11 del 
corriente.—Ídem id. 

Subasta de bienes embargados á la Ha
cienda en término municipal de Moraleja 
de Enmedio. 

ídem id. en término municipal de Huma
nes.—Dia 8, núm. 7. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
12, 13 y 14 del corriente. —Ídem id. 

Ídem id. en 15, 16 y 17 del corriente.— 
Dia 11, núm. 9. 

Circular dando un plazo de ocho dias 
para la rendición de las cuentas de cédulas 
vendidas hasta 31 de Diciembre último.— 
Ídem id 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
18 del corriente" —Dia 12, núm. 10. 

Ídem id. en 10 y 20 del corriente.—Dia 
13, núm. 11. 

Subastas de bienes en términos municipa
les de Navnlcarnero, Villa del Prado, Hor-
talcza y Ajalvir.—ídem id. 

Creación de un estanco en Morata de Ta-
juña y Santa María de la Alameda.—Dia 14, 
número 12. 

Subasta de bienes en término municipal 
de Ajalvir y Cenicientos.—Ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 21 
y 22 del corriente.—Día 15, núm. 13. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Chapinería. — Ídem id. 

Relación de fincas adjudicadas por la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado en 30 de Diciembre último.—Dia 17, 
número 14. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 24 
del corriente. —Dia 18, núm. 15. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Pozuelo del Rey.—ídem id, 

ídem id. en término municipal de Valle-
cas y Manzanares el Real.—Dia 19, núm. 16. 

ídem id. en término municipal de Cabe-
ña.—Dia 20, núm. 17. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
27 y 28 del corriente.-Dia 21, núm. 18. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Collado Mediano.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
en 27 y 23 del corriente.—Dia 22, nú
mero 19. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Villaviciosa de Odón y Los Molinos.—Dia 
24, núm. 20. 

Circular para la recaudación del tercer 
trimestre de contribuciones.—Dia 25, núme
ro 20. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
en 28, 29 y 30 del corriente.—Dia 26, nú
mero 22. 

Circular sohre caducidad del plazo con
cedido para expedir las cédulas persona
les.—Día 27, nura. 23. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Mústoles.—ídem id. 

Ídem id. en Valdcmorillo.— Dia 28. nú
mero 24. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
en 30 del corriente.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu-* 
nicipal de Horcajo de la Sierra. —Di* Pn 
número 25. 

Anuncio sacando á subasta unos 1.500 ha
ces de cañas que se calcula existen en los si
tios que se designan, enclavados en el caz de 
la Acequia del Jarama.—Dia 31, núm.#26. 

Anuncio para la provisión del estanco 
número 16 de los de esta Corte. - ídem id-

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Valdcmoro y Braojos. — 
Ídem id. 
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